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DISPOSICIONES GENERALES 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA  

 

12.- Corrección de error de transcripción del anuncio nº 106, publicado en el B.O.C.CE. Extraordinario n.º 67, de fecha 

26 de diciembre de 2025, relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta para 2026: 

 

DONDE DICE: 
 

CLAVE 
 

DENOMINACION 
 

GRUPO 
 

FUNCIONARIO 
FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS FUNCIONARIO INTERINO FUNCIONARIO VACANTE  

TOTAL 

140 A.T.S. / D.U.E. A2 7  2 9 

440 A.T.S./D.U.E. DE EMPRESA A2   1 1 

8 ADMINISTRATIVO C1 78  5 83 

359 AGENTE INSPECCION C1   1 1 

135 ANIMADOR SOC-CULTURAL C2 1  1 2 

35 APAREJADOR A2 5   5 

292 ARQUEOLOGO/A A1 1   1 

29 ARQUITECTO A1 2  3 5 

451 ARQUITECTO TECNICO A2 4 1  5 

450 ARQUITECTO TECNICO/APAREJADOR A2 2   2 

46 ASISTENTE SOCIAL A2 2  1 3 

9 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 28 26 7 61 

142 AUXILIAR DE ARCHIVO C2 1 1  2 

102 AUXILIAR DE ENFERMERIA C2 15 4 1 20 

928 AUXILIAR DE SALUD ANIMAL C2 2   2 

22 AUXILIAR JARDINES AP 1   1 

143 AYA AP 1   1 

50 AYUDANTE BIBLIOTECA C2 2  2 4 

122 AYUDANTE CHAPISTA AP 1   1 

568 AYUDANTE EDUCATIVO C1 24 1 4 29 

76 AYUDANTE ELECTRICISTA AP 1   1 

481 AYUDANTE GRUA AP 1   1 

49 AYUDANTE LABORATORIO A2 1   1 

67 AYUDANTE MATARIFE AP 3   3 

85 AYUDANTE PINTOR AP 2   2 

28 AYUDANTE SEPULTURERO AP 1 1  2 

25 BOMBERO C1 68  12 80 

24 CABO BOMBEROS C1 10  4 14 

339 CAMARERO/A LIMPIADOR/A AP 1   1 

929 CELADOR-AYUDANTE C2 10  1 11 

618 CELADOR-VIGILANTE AP 3 4  7 

613 CHAPISTA C2 1   1 

336 COCINERO/A 1ª C1 5   5 

335 COCINERO/A 2ª C2 6   6 

54 CONDUCTOR/A C2 11   11 

175 CONSERJE AP  1  1 

246 CONTROLADOR RECOGIDA BASURA C2 3   3 

163 CUIDADOR/A C2 1 1  2 

533 CUIDADOR/A DE ANIMALES AP 1   1 

42 DELINEANTE C1 1   1 

32 DIRECTOR BIBLIOTECA A1 1   1 

461 DIRECTOR/A DE ARCHIVO A1 1   1 

240 EDUCADOR/A A2 41 1 6 48 

208 EMPLEADO SERV. DIVERSOS AP 2   2 

48 ENCARGADO ARCHIVO C1 1   1 

138 ENCARGADO CEMENTERIO C1 1   1 

567 ENCARGADO CEMENTERIO MUSULMAN C1 1   1 

502 ENCARGADO/A DE MUSEO A2 1   1 

441 FARMACEUTICO/A A1 1  1 2 

724 GESTOR ADMINISTRATIVO A2   14 14 

560 GESTOR CULTURAL A2 1   1 

539 GESTOR DE BIBLIOTECA A2 3   3 

561 GESTOR DE EMPLEO A2 1   1 

579 GESTOR DE JUVENTUD A2 1   1 

438 GESTOR DE RECURSOS HUMANOS Y PLAN DE 
PENSIONES 

A2 1   1 

723 GESTOR INFORMATICO A2 1   1 

228 GRADUADO SOCIAL A2 1   1 

447 GUARDA DE RIEGO AP 2   2 

112 GUARDA DEPOSITO DE VEHICULOS AP 2   2 

580 INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS 

A1   2 2 

715 INGENIERO/ADE TELECOMUNICACIONES A1   1 1 

903 INGENIERO/A ELECTRICO A1   1 1 

722 INGENIERO INFORMATICO A1 2  1 3 

717 INGENIERO INFORMATICO A2   1 1 
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717 INGENIERO INFORMATICO A1   2 2 

312 INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL A2 1   1 

721 INGENIERO TECNICO TELECOMUNICACIONES A2 1   1 

900 INGENIERO INDUSTRIAL A1   1 1 

728 INSPECTOR/A DE EDIFICACION A1   10 10 

62 INSPECTOR DE FINANZAS A1 1   1 

234 INSPECTOR POLICIA LOCAL A2 5  1 6 

392 INSPECTOR/A DE TRANSPORTES A2 2   2 

16 INTENDENTE POLICIA LOCAL A1 1   1 

2 INTERVENTOR A1   1 1 

21 JARDINERO C2 6 2  8 

31 JEFE ANALISIS Q.B. A1   1 1 

37 JEFE EXTINCION DE INCENDIOS A1   1 1 

538 JEFE PARQUE MOVIL C1 1   1 

Z14 LACERO-PERRERO AP    1 1 

147 LICENCIADO EN DERECHO A1 3 3 

148 LICENCIADO EN PSICOLOGIA A1 7   1 8 

525 MAESTRO/A A2 3   1 4 

182 MAQUINISTA C2 2  1  3 

66 MATARIFE C2 2   1 3 

10 MAYORDOMO C2 1    1 

401 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL 
TRABAJO 

A1    2 2 

171 MEDICO/A A1 2   3 5 

617 MONITOR EDUCATIVO C2 8  1  9 

218 MONITOR GIMNASIA C2 1    1 

247 MONITOR OCUPACIONAL C2 1    1 

220 MONITOR TEATRO C2 1    1 

103 MOZA LIMPIEZA AP 3    3 

131 NOTIFICADOR C2 6  1 2 9 

189 OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO C1 1    1 

727 OFICIAL DE ALMACEN C1 1    1 

807 OFICIAL DE JARDINES C1 1    1 

106 OFICIAL DE MERCADOS C2    1 1 

58 OFICIAL ELECTRICIDAD AUTOMÓVIL C2 1    1 

201 OFICIAL ELECTRICISTA C2 1    1 

4 OFICIAL MAYOR A1 1    1 

57 OFICIAL MECANICO C2 5    5 

18 OFICIAL POLICIA LOCAL C1 13   8 21 

111 OPERARIO AP 1    1 

93 OPERARIO MERCADOS AP 4    4 

12 ORDENANZA AP 2   1 3 

249 ORDENANZA TANATORIO AP 1    1 

125 ORDENANZA-REPARTIDOR AP 1    1 

115 PEON AP 1   5 6 

116 PEON CEMENTERIO AP 3    3 

308 PEON ESPECIALIZADO AP 1    1 

19 POLICIA LOCAL C1 240 15  9 264 

44 PROGRAMADOR-OPERADOR C1 6   4 10 

230 PROMOTOR/A DE IGUALDAD C1 1   3 4 

609 RADIOTELEFONISTA S.E.I.S. C1 1    1 

23 SARGENTO BOMBEROS A2 6   1 7 

1 SECRETARIO GENERAL A1    1 1 

26 SEPULTURERO C2 1   1 2 

704 SUBALTERNO DE MUSEO AP 1    1 

155 SUBINSPECTOR DE FINANZAS A2 1    1 

17 SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL A2 17   2 19 

15 SUPERINTENDENTE POLICIA LOCAL A1 1    1 

546 TENICO/A AUDITOR A1 1    1 

571 TECNICO/A BASICO EN PREVENCION RIESGOS 
LABORALES 

C2 1    1 

7 TECNICO/A DE ADMINISTRACION GENERAL A1 14  6 6 26 

556 TECNICO/A DE BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 

A2 1    1 

510 TECNICO/A DE EDUCACION INFANTIL C1 9  4  13 

167 TECNICO/A DE GESTION CONTABLE A2 1    1 

552 TECNICO/A DE JARDIN DE INFANCIA C1 14    14 

423 TECNICO/A DE MEDIO AMBIENTE A1 2    2 

668 TECNICO/A DE EMERGENCIAS SANITARIAS C2 1    1 

390 TECNICO/A ECONOMISTA A1    1 1 

570 TECNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO C1 2  2  4 

404 TECNICO/A INSPECCION TURISTICA A2 1    1 

808 TECNICO/A INTERMEDIO DE BIBLIOTECA C1 3   2 5 

725 TECNICO/A INTERMEDIO DE JUVENTUD C1 1    1 

572 TECNICO/A INTERMEDIO MUSEOS C1 1    1 

553 TECNICO/A INTERMEDIO PREVENCION 
RIESGOS LABORALES 

C1 2   1 3 

547 TECNICO/A SUPERIOR DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

A1    3 3 

506 TECNICO/A SUPERIOR PREVENCION RIESGOS A2 2    2 
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LABORALES 

332 TECNICO/A SUPERIOR TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN 

A1 1    1 

3 TESORERO A1 1    1 

164 TITULADO/A GRADO MEDIO A2 4    4 

224 TOPOGRAFO/A A2 1    1 

372 TRABAJADOR/A SOCIAL A2 7  1 4 12 

33 VETERINARIO/A A1 2  3  5 

144 VIGILANTE-CUIDADOR AP 1    1 
 816 15 62 153 1046 

 

DEBE DECIR: 

 

CLAVE 
 

DENOMINACION 
 

GRUPO 
 

FUNCIONARIO 
FUNCIONARI

O EN 

PRÁCTICAS 

FUNCIONA RIO INTERI NO FUNCIONARIO VACANTE 
 

TOTAL 

140 A.T.S. / D.U.E. A2 7   2 9 

440 A.T.S./D.U.E. DE EMPRESA A2    1 1 

8 ADMINISTRATIVO C1 78   5 83 

359 AGENTE INSPECCION C1    1 1 

135 ANIMADOR SOC-CULTURAL C2 1   1 2 

35 APAREJADOR A2 5    5 

292 ARQUEOLOGO/A A1 1    1 

29 ARQUITECTO A1 2   3 5 

451 ARQUITECTO TECNICO A2 4  1  5 

450 ARQUITECTO TECNICO/APAREJADOR A2 2    2 

46 ASISTENTE SOCIAL A2 2   1 3 

9 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 28  26 7 61 

142 AUXILIAR DE ARCHIVO C2 1  1  2 

102 AUXILIAR DE ENFERMERIA C2 15  4 1 20 

928 AUXILIAR DE SALUD ANIMAL C2 2    2 

22 AUXILIAR JARDINES AP 1    1 

143 AYA AP 1    1 

50 AYUDANTE BIBLIOTECA C2 2   2 4 

122 AYUDANTE CHAPISTA AP 1    1 

568 AYUDANTE EDUCATIVO C1 24  1 4 29 

76 AYUDANTE ELECTRICISTA AP 1    1 

481 AYUDANTE GRUA AP 1    1 

49 AYUDANTE LABORATORIO A2 1    1 

67 AYUDANTE MATARIFE AP 3    3 

85 AYUDANTE PINTOR AP 2    2 

28 AYUDANTE SEPULTURERO AP 1  1  2 

25 BOMBERO C1 68   12 80 

24 CABO BOMBEROS C1 10   4 14 

339 CAMARERO/A LIMPIADOR/A AP 1    1 

929 CELADOR-AYUDANTE C2 10   1 11 

618 CELADOR-VIGILANTE AP 3  4  7 

613 CHAPISTA C2 1    1 

336 COCINERO/A 1ª C1 5    5 

335 COCINERO/A 2ª C2 6    6 

54 CONDUCTOR/A C2 11    11 

175 CONSERJE AP   1  1 

246 CONTROLADOR RECOGIDA BASURA C2 3    3 

163 CUIDADOR/A C2 1  1  2 

533 CUIDADOR/A DE ANIMALES AP 1    1 

42 DELINEANTE C1 1    1 

32 DIRECTOR BIBLIOTECA A1 1    1 

461 DIRECTOR/A DE ARCHIVO A1 1    1 

240 EDUCADOR/A A2 41   6 48 

208 EMPLEADO SERV. DIVERSOS AP 2    2 

48 ENCARGADO ARCHIVO C1 1    1 

138 ENCARGADO CEMENTERIO C1 1    1 

567 ENCARGADO CEMENTERIO MUSULMAN C1 1    1 

502 ENCARGADO/A DE MUSEO A2 1    1 

441 FARMACEUTICO/A A1 1   1 2 

724 GESTOR ADMINISTRATIVO A2    14 14 

560 GESTOR CULTURAL A2 1    1 

539 GESTOR DE BIBLIOTECA A2 3    3 

561 GESTOR DE EMPLEO A2 1    1 

579 GESTOR DE JUVENTUD A2 1    1 

438 GESTOR DE RECURSOS HUMANOS Y PLAN 
DE PENSIONES 

A2 1    1 

723 GESTOR INFORMATICO A2 1    1 

228 GRADUADO SOCIAL A2 1    1 

447 GUARDA DE RIEGO AP 2    2 

112 GUARDA DEPOSITO DE VEHICULOS AP 2    2 

580 INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS A1    2 2 
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715 INGENIERO/ADE TELECOMUNICACIONES A1    1 1 

903 INGENIERO/A ELECTRICO A1    1 1 

722 INGENIERO INFORMATICO A1 2   1 3 

717 INGENIERO INFORMATICO A2    1 1 

717 INGENIERO INFORMATICO A1    2 2 

312 INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL A2 1    1 

721 INGENIERO TECNICO TELECOMUNICACIONES A2 1    1 

900 INGENIERO INDUSTRIAL A1    1 1 

728 INSPECTOR/A DE EDIFICACION A1    10 10 

62 INSPECTOR DE FINANZAS A1 1    1 

234 INSPECTOR POLICIA LOCAL A2 5   1 6 

392 INSPECTOR/A DE TRANSPORTES A2 2    2 

16 INTENDENTE POLICIA LOCAL A1 1    1 

2 INTERVENTOR A1    1 1 

21 JARDINERO C2 6  2  8 

31 JEFE ANALISIS Q.B. A1    1 1 

37 JEFE EXTINCION DE INCENDIOS A1    1 1 

538 JEFE PARQUE MOVIL C1 1    1 

Z14 LACERO-PERRERO AP    1 1 

147 LICENCIADO ENDERECHO A1 3     

148 LICENCIADO EN PSICOLOGIA A1 7   1 8 

525 MAESTRO/A A2 3   1 4 

182 MAQUINISTA C2 2  1  3 

66 MATARIFE C2 2   1 3 

10 MAYORDOMO C2 1    1 

401 MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL TRABAJO A1    2 2 

171 MEDICO/A A1 2   3 5 

617 MONITOR EDUCATIVO C2 8  1  9 

218 MONITOR GIMNASIA C2 1    1 

247 MONITOR OCUPACIONAL C2 1    1 

220 MONITOR TEATRO C2 1    1 

103 MOZA LIMPIEZA AP 3    3 

131 NOTIFICADOR C2 6  1 2 9 

189 OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO C1 1    1 

727 OFICIAL DE ALMACEN C1 1    1 

807 OFICIAL DE JARDINES C1 1    1 

106 OFICIAL DE MERCADOS C2    1 1 

58 OFICIAL ELECTRICIDAD AUTOMÓVIL C2 1    1 

201 OFICIAL ELECTRICISTA C2 1    1 

4 OFICIAL MAYOR A1 1    1 

57 OFICIAL MECANICO C2 5    5 

18 OFICIAL POLICIA LOCAL C1 13   8 21 

111 OPERARIO AP 1    1 

93 OPERARIO MERCADOS AP 4    4 

12 ORDENANZA AP 2   1 3 

249 ORDENANZA TANATORIO AP 1    1 

125 ORDENANZA-REPARTIDOR AP 1    1 

115 PEON AP 1   5 6 

116 PEON CEMENTERIO AP 3    3 

308 PEON ESPECIALIZADO AP 1    1 

19 POLICIA LOCAL C1 240 15  9 264 

44 PROGRAMADOR-OPERADOR C1 6   4 10 

230 PROMOTOR/A DE IGUALDAD C1 1   3 4 

609 RADIOTELEFONISTA S.E.I.S. C1 1    1 

23 SARGENTO BOMBEROS A2 6   1 7 

1 SECRETARIO GENERAL A1    1 1 

26 SEPULTURERO C2 1   1 2 

704 SUBALTERNO DE MUSEO AP 1    1 

155 SUBINSPECTOR DE FINANZAS A2 1    1 

17 SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL A2 17   2 19 

15 SUPERINTENDENTE POLICIA LOCAL A1 1    1 

546 TENICO/A AUDITOR A1 1    1 

571 TECNICO/A BASICO EN PREVENCION 
RIESGOS LABORALES 

C2 1    1 

7 TECNICO/A DE ADMINISTRACION GENERAL A1 14  6 6 26 

556 TECNICO/A DE BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 

A2 1    1 

510 TECNICO/A DE EDUCACION INFANTIL C1 9  4  13 

167 TECNICO/A DE GESTION CONTABLE A2 1    1 

552 TECNICO/A DE JARDIN DE INFANCIA C1 14    14 

423 TECNICO/A DE MEDIO AMBIENTE A1 2    2 

668 TECNICO/A DE EMERGENCIAS SANITARIAS C2 1    1 

390 TECNICO/A ECONOMISTA A1    1 1 

570 TECNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO C1 2  2  4 

404 TECNICO/A INSPECCION TURISTICA A2 1    1 

808 TECNICO/A INTERMEDIO DE BIBLIOTECA C1 3   2 5 

725 TECNICO/A INTERMEDIO DE JUVENTUD C1 1    1 

572 TECNICO/A INTERMEDIO MUSEOS C1 1    1 
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553 TECNICO/A INTERMEDIO PREVENCION 
RIESGOS LABORALES 

C1 2   1 3 

547 TECNICO/A SUPERIOR DE ECONOMÍA Y HACIENDA A1    3 3 

506 TECNICO/A SUPERIOR PREVENCION 
RIESGOS LABORALES 

A2 2    2 

332 TECNICO/A SUPERIOR TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACIÓN 

A1 1    1 

3 TESORERO A1 1    1 

164 TITULADO/A GRADO MEDIO A2 4    4 

224 TOPOGRAFO/A A2 1    1 

372 TRABAJADOR/A SOCIAL A2 7  1 4 12 

33 VETERINARIO/A A1 2  3  5 

144 VIGILANTE-CUIDADOR AP 1    1 

   816 15 62 153 1046 

 

Lo que se hace constar a los efectos oportunos.  

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 

FRANCISCO JAVIER MARFIL LUGO 

JEFE DE EQUIPO DEL DEPARTAMENTO DE 

PUBLICACIONES  

 

05/01/2026 
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16.- PARA DAR PUBLICIDAD AL DECRETO DEL CONSEJERO DE URBANISMO Y TRANSPORTE, DON RAFAEL 

MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS, POR EL QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE REVISIÓN DE 

EXÁMENES PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE COMPETENCIA PROFESIONAL PARA EL EJERCICIO DE 

LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE POR CARRETERA. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO.- 

  

En el BOCCE  Ordinario  nº 6464  de fecha 26 de noviembre de 2024 se publicó la composición de Tribunal de revisión 

de exámenes para obtención del Certificado de Competencia Profesional para el ejercicio de las actividades de transporte por 

carretera. Por razones de índole organizativa de esta Administración se hace necesario modificar la composición de dicho 

Tribunal. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 

 

PRIMERO: La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y su Reglamento, aprobado por Real 

Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, determinan que, para el ejercicio de las actividades de transportista de mercancías y 

viajeros por carretera, de agencia de transporte de mercancías, de transitario y de almacenista-distribuidor, será necesario acreditar 

previamente el cumplimiento del requisito de capacitación profesional. 

 

SEGUNDO: El Reglamento (CE) n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 21 de octubre de 

2009 establece las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de 

transportista por carretera y deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo, estableciendo una nueva denominación para este requisito 

necesario para ejercer la profesión de transportista por carretera, pasando a denominarse «competencia profesional para el 

transporte de mercancías/viajeros por carretera», en lugar de la anterior denominación de capacitación profesional.  

 

TERCERO: El Anexo II del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se modifican el Reglamento de la Ley de 

ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas reglamentarias en materia de formación de los conductores de los 

vehículos de transporte por carretera, de documentos de control en relación con los transportes por carretera, modifica la estructura 

de los exámenes de Competencia Profesional, estableciendo en su apartado 4 los requisitos para concurrir al examen. 

 

CUARTO: El apartado 3 del mencionado Anexo II del Real Decreto 70/2019, establece que el órgano competente para la 

realización de los exámenes designará un Tribunal de revisión de exámenes, cuya función será resolver las reclamaciones que, en 

su caso, sean formuladas por un aspirante a la obtención del certificado en relación con el contenido o la calificación de alguna de 

las preguntas o supuestos prácticos que se le hubiesen planteado en el examen. 

 

QUINTO: El artículo 22.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico Común del Sector Público dispone que la 

modificación de los órganos colegiados de los Organismos Públicos se llevará a cabo de la misma forma dispuesta para su 

creación. 

 

SEXTO: De conformidad con lo establecido en su artículo 21.1.3ª, la Ciudad de Ceuta ostenta competencias en materia de 

transportes terrestres y por cable para la ejecución de la legislación del Estado en la referida materia. Al amparo de la Disposición 

Transitoria 2ª y el Real Decreto 1541/2006, de 15 de diciembre, la Administración del Estado procedió a traspasar a la ciudad las 

funciones y servicios concernientes a la materia.  

 

En uso de las atribuciones que le confieren los decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, Decreto de 8 de julio de 

2025 (BOCCE Extraordinario  núm. 27 de 9 de julio), por el que se establece la organización funcional de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta y por la que se nombra titular de la Consejería de Urbanismo y Transporte, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Modificar  el Tribunal Calificador,  quedando su composición como a continuación se detalla. 

    

Tribunal Titular  

 

Presidente:     Dª. Manuela Mora Gómez 

Suplente 1:    Dª. Carmen Isabel Mármol García 

Suplente 2:    D. Miguel Ángel Escamilla Ferro 

 

Vocales:     Dª. Estrella Molina Díaz. 

     Dª. Saima Ahmed El Merabet 

     D. Francisco Ferrer Estudillo 

Suplente 1    D. Sergio Moreno Mateos  

Suplente 2    D. Emilio Lozano García 

Suplente 3    D. Manuel Benítez García  



 

 

 

Viernes 9 de Enero de 2026  BOCCE Nº6.581 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

24 

Secretaria:     Dª. Laura Pérez Mateos 

Suplente:    Dª. Samra Mohamed Abdelkader 

 

 

SEGUNDO: Disponer la publicación del nombramiento de los miembros del Tribunal en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Contra el presente decreto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 

ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o en su caso directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 

partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que el interesado pueda 

considerar pertinente. 

 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.       

 

RAFAEL MARTÍNEZ PEÑALVER MATEOS 

CONSEJERO DE URBANISMO Y TRANSPORTE 

 

FECHA 07/01/2026     
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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 

9.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 30 de 

diciembre de 2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de 

Negociado de Patrimonio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, tras la estimación 

del recurso potestativo de reposición interpuesto contra dichas bases. 

 
En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 16 de octubre de 2025, 

se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 

trabajo de Jefe de Negociado de Patrimonio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

 

Por Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 5 de diciembre 

de 2025, se estima recurso potestativo de reposición contra las bases de la Convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de 

Negociado de Patrimonio, al incurrir las bases en vicio de nulidad consistente en exigir un requisito de acceso al puesto de Jefe de 

Negociado sin aparente cobertura, que limita los derechos de participación de los interesados y vulnera el acceso en  condiciones 

de igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 47.1.a) de la LPACAP. 

 

Por tanto, tras la estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto contra dichas bases, se hace preciso 

proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas 

proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2.  

La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre 

designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal de 

provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos 

por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 

especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 

reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 

El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 

concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la 

Administración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y 

en las normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso 

como por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima 

necesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios 

Oficiales”. El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases 

de las mismas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 

indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la 

previsión, en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

 

El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 

instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado.   

 

Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 

de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos 

de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorarse los 

méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) El grado 

personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala 

correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos. c) La 

valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se determine en 

la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o simultáneamente, 

en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que corresponde el 

convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, 

pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las convocatorias, que 

deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. e) La antigüedad se 

valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la 

adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 

igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas en que se 

hayan desempeñado los servicios. 
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2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en 

las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 

convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde 

municipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 

preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se 

solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 

afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 

actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 

interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible 

con la otorgada por el cuidado de hijos. 

 

3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 

del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

 

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 

del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 

en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 

documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las 

aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

 

6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

 

El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración y  el art.47 establece que, 1. “El plazo para la resolución 

del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de solicitudes, salvo que la 

propia convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 

fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 

candidatos.”  

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 

presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Patrimonio de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta 

resolución. 

 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  

 

Tercero. - Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 02/01/2026 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE 

UN PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO DE PATRIMONIO 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

 

Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a de Negociado de Patrimonio de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente 

convocatoria. 

 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

 

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de acuerdo con el modelo 

de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   

http://sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 

justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 

funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 

seleccionado/a en el proceso.  

  

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Consejero de Presidencia y Gobernación, aprobará la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta 

(http://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 

lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

• Presidente: Será un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal. 

• Secretario: Será un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con 

voz, pero sin voto. 

• Vocales: Tres vocales de funcionarios de carrera designados por órgano competente en materia de personal y otros tres 

funcionarios de carrera designados a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 

Colectivo). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de régimen jurídico del sector público.  

 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán a 

cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta 

(http://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon). 

 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

 

A) Antigüedad. Máximo 40 puntos  

- 1,5 puntos por año de servicio en el grupo C1, (funcionario o similar como personal laboral). 

- 0,5 puntos por año de servicio en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral). 

 

Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 

funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

http://sede.ceuta.es/
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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B) Formación.  Máximo 35 puntos 

 

• FORMACION ACADÉMICA: Por estar en posesión de titulación superior a la exigida relacionada con el puesto de 

trabajo al que opta, se valorará de la siguiente manera:  

 

- Título de Doctor:  5 puntos  

- Licenciado, grado + master oficial:  4 puntos 

- Grado, diplomado + master oficial: 3 puntos 

- Diplomado: 2 puntos   

- Técnico Superior en Formación Profesional: 1 punto 

 

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. La puntuación total de este apartado no podrá superar los 5 

puntos. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento, organizado 

por cualquier administración pública u organizaciones sindicales, Universidades y Corporaciones de Derecho Público, 

relacionadas con el puesto al que se opta: 

 

- 0,15 puntos por cada 10 horas lectivas. 

 

• El límite máximo para cursos recibidos, 25 puntos. 

 

• El límite máximo para cursos impartidos, 5 puntos. 

 

La puntuación total por este apartado no podrá superar los 30 puntos. 

 

C) Otros méritos: Máximo 25 puntos 

a. Por haber desempeñado un puesto de Jefe de Negociado, 1 punto por año completo, hasta un máximo de 7 

puntos. 

b. Por la experiencia acumulada en el Negociado de Patrimonio o los que con anterioridad tuviera asignadas dichas 

competencias, 2 puntos por año completo, hasta un máximo de 18 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones 

de año. 

Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta al Consejero de Presidencia y Gobernación, 

indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 

antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 

como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 

selectivo. 

 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 

de solicitudes. 

 

Undécima. Toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Duodécima. Norma final. 

Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente 

recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir 

de esa misma publicación. 
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ANEXO I 

− Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

− Adscripción del Puesto:  Negociado de Patrimonio 

− Número de puestos convocados: 1 

− Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de      

Administración General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

− Retribuciones Complementarias: Las recogidas en la RPT. 

− Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es 

responsable de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión 

administrativa que incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus 

superiores/as; emite informes y documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de 

trabajo al personal a su cargo y proporciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones 

similares que se le sean asignadas por sus superiores/as.  

− El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta.                                                                            
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10.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 26 de diciembre 

de 2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de 

Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, tras la estimación del recurso 

potestativo de reposición interpuesto contra dichas bases. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 16 de octubre de 2025, 

se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 

trabajo de Jefe de Negociado de Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

Por Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 5 de diciembre 

de 2025, se estima recurso potestativo de reposición contra las bases de la Convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de 

Negociado de Empleo, al incurrir las bases en vicio de nulidad consistente en exigir un requisito de acceso al puesto de Jefe de 

Negociado sin aparente cobertura, que limita los derechos de participación de los interesados y vulnera el acceso en  condiciones 

de igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 47.1.a) de la LPACAP. 

Por tanto, tras la estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto contra dichas bases, se hace preciso 

proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas 

proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 

La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre 

designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal de 

provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos 

por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 

especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 

reglas de imparcialidad y objetividad”. 

El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 

concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la 

Administración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y 

en las normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso 

como por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima 

necesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios 

Oficiales”. El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases 

de las mismas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 

indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la 

previsión, en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 

instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado.   

Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 

de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos 

de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorarse los 

méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) El grado 

personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala 

correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos. c) La 

valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se determine en 

la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o simultáneamente, 

en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que corresponde el 

convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, 

pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las convocatorias, que 

deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. e) La antigüedad se 

valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la 

adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 

igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas en que se 

hayan desempeñado los servicios. 

2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en 

las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 

convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde 

municipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 

preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se 

solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
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afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 

actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 

interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible 

con la otorgada por el cuidado de hijos. 

3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 

del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 

del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 

en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 

documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las 

aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración y  el art.47 establece que, 1. “El plazo para la resolución 

del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de solicitudes, salvo que la 

propia convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 

fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 

candidatos.”  

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 

presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Empleo de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta 

resolución. 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  

Tercero. - Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 02/01/2026 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE 

UN PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO DE EMPLEO 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

 

Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a de Negociado de Empleo de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente 

convocatoria. 

 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de acuerdo con el modelo 

de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   

http://sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 

justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 

funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 

seleccionado/a en el proceso.  

  

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Consejero de Presidencia y Gobernación, aprobará la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta 

(http://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 

lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

• Presidente: Será un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal. 

• Secretario: Será un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con 

voz, pero sin voto. 

• Vocales: Tres vocales de funcionarios de carrera designados por órgano competente en materia de personal y otros tres 

funcionarios de carrera designados a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 

Colectivo). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de régimen jurídico del sector público.  

 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán a 

cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta 

(http://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon). 

 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

 

D) Antigüedad. Máximo 40 puntos  

- 1,5 puntos por año de servicio en el grupo C1, (funcionario o similar como personal laboral). 

- 0,5 puntos por año de servicio en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral). 

 

Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 

funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

E) Formación.  Máximo 35 puntos 

 

http://sede.ceuta.es/
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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• FORMACION ACADÉMICA: Por estar en posesión de titulación superior a la exigida relacionada con el puesto de 

trabajo al que opta, se valorará de la siguiente manera:  

 

- Título de Doctor:  5 puntos  

- Licenciado, grado + master oficial:  4 puntos 

- Grado, diplomado + master oficial: 3 puntos 

- Diplomado: 2 puntos   

- Técnico Superior en Formación Profesional: 1 punto 

 

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. La puntuación total de este apartado no podrá superar los 5 

puntos. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento, organizado 

por cualquier administración pública u organizaciones sindicales, Universidades y Corporaciones de Derecho Público, 

relacionadas con el puesto al que se opta: 

 

- 0,15 puntos por cada 10 horas lectivas. 

 

• El límite máximo para cursos recibidos, 25 puntos. 

 

• El límite máximo para cursos impartidos, 5 puntos. 

 

La puntuación total por este apartado no podrá superar los 30 puntos. 

 

F) Otros méritos: Máximo 25 puntos 

a. Por haber desempeñado un puesto de Jefe de Negociado, 1 punto por año completo, hasta un máximo de 7 

puntos. 

b. Por la experiencia acumulada en el Negociado de Empleo o los que con anterioridad tuviera asignadas dichas 

competencias, 2 puntos por año completo, hasta un máximo de 18 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones 

de año. 

Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta al Consejero de Presidencia y Gobernación, 

indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 

antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 

como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 

selectivo. 

 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 

de solicitudes. 

 

Undécima. Toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Duodécima. Norma final. 

Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente 

recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir 

de esa misma publicación. 
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ANEXO I 

− Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

− Adscripción del Puesto:  Negociado de Empleo 

− Número de puestos convocados: 1 

− Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de 

Administración General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

− Retribuciones Complementarias: Las recogidas en la RPT. 

− Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es 

responsable de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión 

administrativa que incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus 

superiores/as; emite informes y documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de 

trabajo al personal a su cargo y proporciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones 

similares que se le sean asignadas por sus superiores/as.  

− El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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11.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 26 de diciembre de 

2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de 

Servicios Especiales de Sanidad de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, tras la 

estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto contra dichas bases. 

 
En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 16 de octubre de 2025, 

se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 

trabajo de Jefe de Negociado de Servicios Especiales de Sanidad de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de 

concurso de méritos. 

Por Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 5 de diciembre 

de 2025, se estima recurso potestativo de reposición contra las bases de la Convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de 

Negociado de Servicios Especiales de Sanidad, al incurrir las bases en vicio de nulidad consistente en exigir un requisito de acceso 

al puesto de Jefe de Negociado sin aparente cobertura, que limita los derechos de participación de los interesados y vulnera el 

acceso en  condiciones de igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 47.1.a) de la LPACAP. 

Por tanto, tras la estimación del recurso potestativo de reposición interpuesto contra dichas bases, se hace preciso 

proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas 

proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 

La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre 

designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal de 

provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos 

por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 

especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 

reglas de imparcialidad y objetividad”. 

El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 

concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la 

Administración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y 

en las normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso 

como por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima 

necesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios 

Oficiales”. El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases 

de las mismas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 

indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la 

previsión, en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 

instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado.   

Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 

de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos 

de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorarse los 

méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) El grado 

personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala 

correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos. c) La 

valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se determine en 

la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o simultáneamente, 

en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que corresponde el 

convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos con los ofrecidos, 

pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados. 

d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las convocatorias, que 

deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. e) La antigüedad se 

valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la 

adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 

igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas en que se 

hayan desempeñado los servicios. 

2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en 

las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 

convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde 

municipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 

preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que se 
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solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 

afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 

actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 

interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será incompatible 

con la otorgada por el cuidado de hijos. 

3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 

del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 

del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 

en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 

documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las 

aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 

El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración y  el art.47 establece que, 1. “El plazo para la resolución 

del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de solicitudes, salvo que la 

propia convocatoria establezca otro distinto. 2. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 

fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los 

candidatos.”  

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 

presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Servicios 

Especiales de Sanidad de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá de acuerdo con 

las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  

Tercero. - Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 02/01/2026 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE  

UN PUESTO DE JEFE/A DE NEGOCIADO DE SERVICIOS ESPECIALES DE SANIDAD 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a de Negociado de Servicios Especiales de 

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente 

convocatoria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de acuerdo con el modelo 

de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento 

Administrativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   

http://sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 

justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 

funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 

seleccionado/a en el proceso.  

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Consejero de Presidencia y Gobernación, aprobará la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta 

(http://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 

lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

• Presidente: Será un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal. 

• Secretario: Será un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con 

voz, pero sin voto. 

• Vocales: Tres vocales de funcionarios de carrera designados por órgano competente en materia de personal y otros tres 

funcionarios de carrera designados a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 

Colectivo). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de régimen jurídico del sector público.  

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán a 

cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta 

(http://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon). 

 

 

http://sede.ceuta.es/
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

G) Antigüedad. Máximo 40 puntos  

- 1,5 puntos por año de servicio en el grupo C1, (funcionario o similar como personal laboral). 

- 0,5 puntos por año de servicio en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral). 

Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de 

funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

H) Formación.  Máximo 35 puntos 

• FORMACION ACADÉMICA: Por estar en posesión de titulación superior a la exigida relacionada con el puesto de 

trabajo al que opta, se valorará de la siguiente manera:  

 

- Título de Doctor:  5 puntos  

- Licenciado, grado + master oficial:  4 puntos 

- Grado, diplomado + master oficial: 3 puntos 

- Diplomado: 2 puntos   

- Técnico Superior en Formación Profesional: 1 punto 

 

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. La puntuación total de este apartado no podrá superar los 5 

puntos. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento, organizado 

por cualquier administración pública u organizaciones sindicales, Universidades y Corporaciones de Derecho Público, 

relacionadas con el puesto al que se opta: 

 

- 0,15 puntos por cada 10 horas lectivas. 

 

• El límite máximo para cursos recibidos, 25 puntos. 

 

• El límite máximo para cursos impartidos, 5 puntos. 

 

La puntuación total por este apartado no podrá superar los 30 puntos. 

 

I) Otros méritos: Máximo 25 puntos 

a. Por haber desempeñado un puesto de Jefe de Negociado, 1 punto por año completo, hasta un máximo de 7 

puntos. 

b. Por la experiencia acumulada en el Negociado de Servicios Especiales de Sanidad o los que con anterioridad 

tuviera asignadas dichas competencias, 2 puntos por año completo, hasta un máximo de 18 puntos. No se 

tendrán en cuenta las fracciones de año. 

Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta al Consejero de Presidencia y Gobernación, 

indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 

antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 

como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 

selectivo. 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

convocatoria. 



 

 

 

Viernes 9 de Enero de 2026  BOCCE Nº6.581 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

41 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 

de solicitudes. 

Undécima. Toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

Duodécima. Norma final. 

Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente 

recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir 

de esa misma publicación. 

 

ANEXO I 

− Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

− Adscripción del Puesto:  Negociado de Servicios Especiales de Sanidad 

− Número de puestos convocados: 1 

− Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de 

Administración General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

− Retribuciones Complementarias: Las recogidas en la RPT. 

− Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es 

responsable de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión 

administrativa que incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus 

superiores/as; emite informes y documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de 

trabajo al personal a su cargo y proporciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones 

similares que se le sean asignadas por sus superiores/as.  

− El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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13.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 30 de diciembre 

de 2025, por el que se procede a la rectificación por error material, del Decreto de fecha 12 de diciembre de 2025, por el que se 

constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han superado el primer ejercicio de la convocatoria para la 

provisión de dos plazas de Conductor/a, mediante el sistema de oposición, en turno libre. 

 

Por Decreto de fecha 12 de diciembre de 2025, se constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han 

superado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Conductor/a, encuadradas en la Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, subgrupo C2, mediante el 

sistema de oposición en turno libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para los años 2023 y 

2024, vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Ciudad de Ceuta, detectándose error material. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2. de la Ley 39/2015 dice que las Administraciones Públicas podrán, 

asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o 

aritméticos existentes en sus actos. 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 

Primero. -  Se rectifica el decreto de fecha 12 de diciembre de 2025, por el que se constituye la bolsa de empleo temporal 

con los aspirantes que han superado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Conductor/a, 

encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, 

subgrupo C2, mediante el sistema de oposición en turno libre, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de la Ciudad de 

Ceuta para los años 2023 y 2024, vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Ciudad de Ceuta, de manera que donde 

dice: 

 
 DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

1. ***7148** NAVAS BLANCO FRANCISCO JAVIER 6,559 

2. ***1227** MARTÍN IGLESIAS RUBÉN ENRÍQUEZ 6,154 

3. ***2140** PITALUA PEÑA RUBÉN  5,838 

 

Debe decir:  

 
 DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACIÓN 

1. ***7148** NAVAS BLANCO FRANCISCO JAVIER 13,118 

2. ***1227** MARTÍN IGLESIAS RUBÉN ENRÍQUEZ 12,309 

3. ***2140** PITALUA PEÑA RUBÉN 11,677 

4. ***0049** GÓMEZ PANEQUE Mª. BELÉN 8,039 

5. ***1886** EL FAILALI BRICHA HANI 7,647 

 

Segundo. -  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 05/01/2026 
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14.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 2 de enero de 

2026. por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Peón de Cementerio, mediante el 

sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 2 de diciembre 

de 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Peón de 

Cementerio, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025, 

vacantes en la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán 

carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 

discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación 

al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 

expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 

comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la 

objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos 

de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 

Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en 

todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en la 

valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 

personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 

garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema 

ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 

concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspirantes 

y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el 

establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas 

anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 

convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes 

superior al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 

participación. d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas 

que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del 

Tribunal Calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del 

“Boletín Oficial del Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los 

ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado 

del sorteo a que se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo 

máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido mínimo de 

las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 

por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria. 

2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta 

parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 

Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. 

B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a 

la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 
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Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias 

comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 

encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 

pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 

materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 

de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 

los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 

subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 

artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 

temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 

ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 

artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 

desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas 

comprenderán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test 

psicotécnicos, mecanografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares 

que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Peón de Cementerio, mediante el sistema de 

oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025, vacantes en la plantilla de personal 

laboral de la Ciudad, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 05/01/2026 



 

 

 

Viernes 9 de Enero de 2026  BOCCE Nº6.581 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

46 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PEÓN DE CEMENTERIO DE LA 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE. 

 

 

1.- Normas Generales. 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Peón de Cementerio, mediante el sistema de 

oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025, vacantes en la plantilla de personal 

laboral de la Ciudad. 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, Real Decreto 6/2023, de 19 de diciembre y las bases de esta convocatoria.  

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 

Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 

acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas para 

garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

2.- Proceso Selectivo. 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre. 

2.1 Pruebas Selectivas: 

PRIMER EJERCICIO. 

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de la 

presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno de los 

temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los aspirantes 

leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico, siendo obligatorio la realización de la prueba práctica, relacionado con 

el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en el Anexo I, en el tiempo que 

determine el tribunal, en función del supuesto planteado. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por 

el Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio 

3.- Condiciones de los aspirantes.  

3. 1.- Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

3.2.- Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes. 

4.- Solicitudes. 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo II de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 

dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 
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4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El 

Príncipe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en 

cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

4.4 Los derechos de examen serán de 5,35 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 

la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad BBVA (ES25 0182 

7290 4802 0150 0260, con el concepto derechos de examen pruebas selectivas acceso a Peón de Cementerio de la Ciudad de 

Ceuta) en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 

En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 

disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuada ni se hubiesen negado a 

participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 

rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con la 

presentación de la solicitud). 

Quedan excluidos de la exención de pagos de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 

También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 

contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad 

igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o 

resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma correspondiente). 

Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 

de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como, en su caso, 

las causas de exclusión. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su 

composición. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su 

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 

contencioso administrativo, respectivamente.  

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que además sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
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6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros 

deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

6.2. El Tribunal será el siguiente: 

 Presidente: un funcionario de carrera nombrado por el órgano competente en materia de personal. 

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 

 Vocales: Tres vocales funcionarios de carrera designados por el órgano competente en materia de personal y otros tres 

vocales funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (Art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo 

vigentes). 

 6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser 

nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de los 

aspirantes a las pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

6.4 Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 

a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en 

concepto de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

7.- Desarrollo de los ejercicios. 

  7.1. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad.  

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», 

atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no 

exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 

apellido comience por la letra “V” y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de la 

Secretaría de Estado de Función Pública de fecha 28 de julio de 2025. 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 

Tribunal Calificador.  

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el 

Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima 

divulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los 

aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 

proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades 

formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.  

8.- Calificación de los ejercicios. 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal Calificador 

será de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal 

Calificador asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas 

por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se 

efectuará con tres decimales.  

La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y 

segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo, realizado por el órgano de selección. 
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la 

puntuación final. 

9.- Lista de aprobados. 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Ciudad de 

Ceuta, la relación definitiva de los aspirantes por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquellos que 

haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de 

personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo 

pleno derecho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración, estará referida al 

cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

10.- Presentación de documentos. 

10.1. Dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 

General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

los siguientes documentos: 

a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

c. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 

función. 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base 

anterior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 

prueba admitido en derecho. 

10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral de 

carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la 

solicitud de participación. 

11. Incidencias. 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 

12. Recursos. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 

publicación de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 

la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

13. Lenguaje no sexista. 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
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ANEXO I 

 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 

legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 

realización de las respectivas pruebas. 

GRUPO I 

 

1. La Constitución Española de 1.978: Principios Generales. Estructura y contenido. 

2. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta: Principios Generales 

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. 

4. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Derechos y obligaciones.  

5. Reglamento de Sanidad Mortuoria de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

 

 

GRUPO II 

 

1. Traslados y reducciones de restos humanos dentro del cementerio. 

2. Instalaciones mínimas de cementerios. 

3. Mantenimiento de las instalaciones del cementerio. 

4. Maquinaria, útiles y herramientas utilizadas en el cementerio. 

5. Conocimientos básicos para la ejecución de trabajo de albañilería, fontanería y electricidad en el cementerio. 
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15.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 2 de enero de 

2026, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ayudante de Sepulturero, 

mediante el sistema de oposición, en turno libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2025. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 2 de diciembre 

de 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de 

Ayudante de Sepulturero, Grupo AP, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de 

Oficios, mediante el sistema de oposición, en turno libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2025, vacante en la 

plantilla de personal funcionario de la Ciudad de Ceuta. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que “1. Los procesos selectivos tendrán 

carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 

discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación 

al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 

expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 

comprobación del dominio de lenguas extranjeras y en su caso, en la superación de pruebas físicas…. 5. Para asegurar la 

objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos 

de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 

Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en 

todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Solo en virtud de ley podrán aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en la 

valoración de méritos.” 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 

personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 

garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema 

ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 

concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso. 

La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspirantes 

y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y calificación de los méritos de los aspirantes y en el 

establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas 

anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 

convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superados el proceso selectivo a un número de aspirantes 

superior al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 

participación. d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas 

que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del 

Tribunal Calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del 

“Boletín Oficial del Estado” en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los 

ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado 

del sorteo a que se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo 

máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o curso selectivo”. 

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local regula en el art. 4 el contenido mínimo de 

las bases al igual que el precepto anterior.  

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 

por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria. 

2. Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta 

parte de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 
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Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. 

B) Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a 

la Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de 

Administración General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias 

comunes enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones 

encomendadas con carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de 

pruebas selectivas para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de 

materias que permitan determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios 

de que se trate, así como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar. 3. La extensión y profundidad de 

los programas se adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, 

subescala o clase de funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este 

artículo será el siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 

temas. Para el ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas.  Para el 

ingreso en la subescala del grupo E: 10 temas. 

Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el párrafo segundo de este 

artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes más cualificados para el 

desempeño de las plazas convocadas. El art. 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las pruebas selectivas 

comprenderán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios prácticos, test 

psicotécnicos, mecanografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y otros similares 

que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a desempeñar”. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Ayudante de Sepulturero, Grupo AP, Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, mediante el sistema de oposición, en turno 

libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2025, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Ciudad de 

Ceuta, que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 

Oficial del Estado 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 05/01/2026 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 

UNA PLAZA DE AYUDANTE DE SEPULTURERO DE LA CIUDAD DE CEUTA  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

 

 

1. Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de Ayudante de Sepulturero, Grupo AP, Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, mediante el sistema de oposición, en turno 

libre, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2025, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Ciudad de 

Ceuta. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, Real Decreto 6/2023, de 19 de diciembre, y las bases de esta convocatoria. 

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del 

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes bases. El 

Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente 

acreditadas por la interesada con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas para 

garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

2.- Proceso Selectivo. 

 

 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

PRIMER EJERCICIO. 

  

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos que figuran en el Anexo I de la 

presente convocatoria, en el tiempo máximo de tres horas. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno de los 

temas, para poder realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los aspirantes 

leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO. 

 

Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico propuesto por el Tribunal, siendo obligatorio la realización de la 

prueba práctica, relacionado con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto en 

el Anexo I, en el tiempo máximo de tres horas. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los medios permitidos por el 

Tribunal. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

  

3.- Condiciones de los aspirantes.  

 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

 

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea. 

   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

c) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 

 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 

hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 

3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes y deberán de mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionario de carrera. 
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4. Solicitudes. 

 

4.1.  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 

dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 

 

4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El 

Príncipe), previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en 

cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

4.4. Los derechos de examen serán de 5,35 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 

la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25-

0182-7290-48-0201500260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Ayudante de Sepulturero de 

la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un 

mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 

disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a 

participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de 

rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse debidamente con la 

presentación de la solicitud).  

 

Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 

 

También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas de 

violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra 

la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con discapacidad igual 

o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución 

expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma correspondiente). 

 

Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

5. Admisión de los aspirantes. 

 

5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo 

previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas 

de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su 

composición. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 



 

 

 

Viernes 9 de Enero de 2026  BOCCE Nº6.581 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

56 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publicación 

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso- 

administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros 

deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal será el siguiente: 

  Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal. 

 Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, 

pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de 

personal y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en materia de personal a propuesta de la Junta de Personal 

(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 

colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 

los cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al 

menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios: 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», 

atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no 

exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer 

apellido comience por la letra “V” y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de la 

Secretaría de Estado de Función Pública de fecha 28 de julio de 2025. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el 

Tribunal.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 

horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la la 

Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, 

de antelación al comienzo de éstos.  
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 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 

8.  Calificación de los ejercicios. 

 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada tema 

desarrollado de cada uno de los grupos para superarlo. Este ejercicio tiene carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

 

 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 

10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 

la sesión, excepto cuando haya tres puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en 

cuyo caso serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se efectuará con tres 

decimales.  

 

La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación obtenida en el primer y 

segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al menos, cinco puntos. 

 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 

primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo, realizado por el órgano de selección. 

 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, así como la 

puntuación final. 

 

9. Lista de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceuta, la 

relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a aquel que haya resultado 

aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la 

Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al 

de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

 

9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de las 

normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

10.- Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 

de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

siguientes documentos: 

 

a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

c. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 

función. 

 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base 

anterior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 

prueba admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las 

condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro 

Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
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10.4.  Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11.- Nombramiento. 

 

Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento del aspirante aprobado como 

funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad 

de Ceuta. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de 15 días naturales, contado desde la fecha de 

publicación de su nombramiento 

 

12. Incidencias. 

 

  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 

 

13. Recursos. 

 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 

Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 

publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin 

perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

 

14.- Lenguaje no sexista. 

 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 

ANEXO I 

 

 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 

legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 

realización de las respectivas pruebas. 

 

GRUPO I 

 

1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Estructura y contenido 

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta: Principios Generales 

3. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio 

de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. 

4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derechos 

y obligaciones.  

5. Reglamento de Sanidad Mortuoria de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

 

GRUPO II 

 

1. Traslados y reducciones de restos humanos dentro del cementerio. 

2. Instalaciones mínimas de cementerios. 

3. Mantenimiento de las instalaciones del cementerio. 

4. Maquinaria, útiles y herramientas utilizadas en el cementerio. 

5. Conocimientos básicos para la ejecución de trabajo de albañilería, fontanería y electricidad en el cementerio. 
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